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Acta Consejo de Proximidad Moncloa-Aravaca 16 de diciembre de 2025 

 

  

 

Asistentes  

  

D. Alberto Merchante Somalo, Coordinador del Distrito, por ausencia del Presidente, Don Borja 
Fanjul Fernández-Pita.   
D. Francisco Javier Espinel Monteagudo, Consejero de Proximidad.  
Dª Isabel Beaumont Molina, Organizadora de la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente. 
Dª Adela Mateo Echanagorría, Representante de la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente. 
Dª Camino Echeverria Alonso, Organizadora suplente de la Mesa de Obras y Equipamientos.   
Dª Otilia Montero Castellano, Jefa del Servicio Jurídico del Distrito y Asesora Legal del Consejo de 
Proximidad.   
Dª Antonia Jiménez González, Jefa de la Unidad de Participación Ciudadana y Cooperación Público 
Social.  
D. Jose Vicente Fernandez-Calvillo Torres, Secretario del Distrito y del Consejo de Proximidad.  
 
Siendo las 17:12 horas del día 16 de diciembre de 2025, da comienzo la sesión, sustanciándose con 
arreglo al siguiente orden del día:   
  

 

  Intervención de la Presidencia del Consejo de Proximidad.   

El Coordinador del Distrito, actúa como presidente suplente del Consejo de Proximidad por ausencia 
del Concejal presidente. 

 
Tras agradecer la asistencia a todos los presentes a la última sesión ordinaria del Consejo de 
Proximidad del Distrito de Moncloa-Aravaca correspondiente al cuarto trimestre del año en curso, se 
dará cuenta del informe anual del consejo de proximidad y tras excusar la ausencia del Concejal 
presidente por problemas de agenda, cede la palabra al Secretario del Consejo para que proceda a la 
lectura del orden del día.  
 
El Secretario del Consejo de Proximidad, una vez comprobado el requisito de quorum necesario para 
esta sesión, informa que celebramos hoy la sesión ordinaria del cuarto trimestre del Consejo de 
Proximidad del Distrito de Moncloa-Aravaca, de acuerdo con lo exigido por el Reglamento Orgánico 
7/2021, de 1 de junio, de los Consejos de Proximidad de los Distritos de Madrid, en adelante ROCP, 
y procede a la lectura del orden del día, distribuido en la convocatoria. 

 
Punto 1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria del Consejo de proximidad 
celebrado el 25 de septiembre de 2025. 
 
Se ha distribuido junto con la convocatoria del presente consejo, el acta de la sesión anterior. No 
habiendo ninguna observación a este punto, queda aprobada por unanimidad de los presentes.    

 

ACTA SESIÓN ORDINARIA CONSEJO DE PROXIMIDAD DISTRITO MONCLOA-ARAVACA   

Martes, 16 de diciembre de 2025, 17:00 horas 
Salón de Plenos de la Junta Municipal. 

Calle Francos Rodríguez,77 
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Acta Consejo de Proximidad Moncloa-Aravaca 16 de diciembre de 2025 

Punto 2.- Presentación del informe anual de evaluación del Consejo de Proximidad. (artículo 12.3. 
ROCP). 
 
Se da lectura del informe anual por parte del Secretario del Consejo informando a los asistentes que,  
de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del ROCP. “Cada consejo de proximidad presentará 
anualmente un informe al área de gobierno competente en materia de participación evaluando el 
funcionamiento del consejo de proximidad, que será elevado al Pleno del distrito y, se dará traslado a todos 
los grupos políticos municipales a través del área competente en participación ciudadana”, por tanto, a 
tenor de lo establecido en dicho artículo y siguiendo las indicaciones de la Dirección General de 
Participación Ciudadana, se procederá a dar cuenta de este informe al Pleno del Distrito que se 
celebrará en el próximo 15 de enero de 2026 y acto seguido se remitirá al Área de Gobierno de 
Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias quien dará traslado a los grupos municipales. 
 
Se informa que, la Dirección General de Participación Ciudadana, por su parte, elaborará un informe 
anual con los datos remitidos por los distritos en sus informes sobre el funcionamiento de sus 
respectivos consejos de proximidad. 
 
El Secretario del Consejo confirma con los asistentes que han recibido el informe de evaluación anual 
con carácter previo al comienzo de la presente sesión e informa que se les ha distribuido en formato 
papel.  
 
Finalizada la lectura del informe anual por parte del Secretario, toma la palabra el Consejero, don 
Javier Espinel Monteagudo, manifestando tener dudas sobre el estado de una de las proposiciones a 
las que se ha dado lectura, concretamente la proposición núm. 2024/1330891, referida a la mejora 
de la zona verde sita en la calle Carril de los Caleros, 46, mediante repoblación vegetal y otra serie de 
actuaciones que, a tenor de lo indicado en el informe del Servicio de Medio Ambiente y Escena 
Urbana del Distrito del 4 de octubre de 2024, no parece que se vaya a ejecutar la iniciativa, 
probablemente por haber presupuestado un importe excesivamente alto. 
 
El Consejero pregunta si, en estas circunstancias, esta proposición quedaría en una vía muerta ya que 
el presupuesto es demasiado elevado y si no sería posible actuar simplemente sobre una parte de esa 
superficie, la correspondiente al distrito de Moncloa-Aravaca, para poder minorar dicho presupuesto 
y conseguir llevar a cabo alguna actuación. 
 
El Coordinador interviene para explicar que los parques se gestionan como un todo, no por partes y 
en este caso, incluso, se comparte con otro municipio, Pozuelo de Alarcón, manifestando que no 
obstante, se compromete a hablar con los Servicios Técnicos para que se informen a través de los 
servicios de zonas verdes por si existiera algún plan de colaboración entre municipios, o algún 
convenio para gestionar ese parque de manera mancomunada, de lo que se dará cuenta al Consejero 
una vez se reciba la información.   
  
Punto 3.- Proposiciones para ser elevadas a la Junta Municipal de Distrito o al Concejal Presidente. 
 
Se cede la palabra a la Asesora Legal quien explica qué para este consejo tenemos únicamente una 
proposición presentada por la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente y el resultado del informe de 
viabilidad favorable emitido y que ya han sido puesto en su conocimiento con anterioridad a esta 
sesión cumpliendo lo exigido en el artículo 24 del ROCP. 
 
Tras la votación favorable por los miembros del consejo, la proposición que se elevará al pleno del 
distrito en la sesión correspondiente al mes de enero de 2026 quedaría redactada en los siguientes 
términos:  
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Acta Consejo de Proximidad Moncloa-Aravaca 16 de diciembre de 2025 

 
“La Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente propone que se adopten medidas para:  
 

1. Mejorar la información de utilización de los contenedores de residuos para que sea más 
accesible y cercana, es decir, que se sitúe en el entorno del contenedor mediante el uso de 
carteles o incluso pegatinas adheridas a los propios contenedores, donde se indique el tipo de 
residuos autorizados y las fechas y horas para su recogida. 
 
2. Habilitar un servicio que haga las labores de limpieza en el entorno de los contenedores de 
residuos. 

 
La Asesora Legal informa que se solicitó informe al Área Delegada de Limpieza y Zonas Verdes 
quienes han contestado, mediante Nota Interna de fecha 1 de noviembre de 2025, destacando el 
compromiso del Ayuntamiento de Madrid con la mejora de la limpieza en la ciudad y las medidas que 
se están adoptando para lograrlo, cuyo contenido íntegro se ha enviado a la Mesa para conocimiento. 

 
Punto 4.- Ruegos y preguntas. 
 
La representante de la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente, doña Adela Mateo Echanagorría, 
quiere manifestar su agradecimiento a la Dirección General de Participación Ciudadana por el 
esfuerzo realizado en la elaboración del Mapa de competencias de los distritos del Ayuntamiento de 
Madrid para los consejos de proximidad, por su relevancia a la hora de presentar nuevas 
proposiciones. 

 
 
Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 17:36 horas del día 16 de diciembre de 2025. 
  
 
 
El Secretario del Consejo de Proximidad 

José Vicente Fernández-Calvillo Torres 

 

El Presidente suplente del Consejo de Proximidad 

Alberto Merchante Somalo 
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arreglo al siguiente orden del día:   
  


 


  Intervención de la Presidencia del Consejo de Proximidad.   


El Coordinador del Distrito, actúa como presidente suplente del Consejo de Proximidad por ausencia 
del Concejal presidente. 


 
Tras agradecer la asistencia a todos los presentes a la última sesión ordinaria del Consejo de 
Proximidad del Distrito de Moncloa-Aravaca correspondiente al cuarto trimestre del año en curso, se 
dará cuenta del informe anual del consejo de proximidad y tras excusar la ausencia del Concejal 
presidente por problemas de agenda, cede la palabra al Secretario del Consejo para que proceda a la 
lectura del orden del día.  
 
El Secretario del Consejo de Proximidad, una vez comprobado el requisito de quorum necesario para 
esta sesión, informa que celebramos hoy la sesión ordinaria del cuarto trimestre del Consejo de 
Proximidad del Distrito de Moncloa-Aravaca, de acuerdo con lo exigido por el Reglamento Orgánico 
7/2021, de 1 de junio, de los Consejos de Proximidad de los Distritos de Madrid, en adelante ROCP, 
y procede a la lectura del orden del día, distribuido en la convocatoria. 


 
Punto 1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria del Consejo de proximidad 
celebrado el 25 de septiembre de 2025. 
 
Se ha distribuido junto con la convocatoria del presente consejo, el acta de la sesión anterior. No 
habiendo ninguna observación a este punto, queda aprobada por unanimidad de los presentes.    
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Punto 2.- Presentación del informe anual de evaluación del Consejo de Proximidad. (artículo 12.3. 
ROCP). 
 
Se da lectura del informe anual por parte del Secretario del Consejo informando a los asistentes que,  
de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del ROCP. “Cada consejo de proximidad presentará 
anualmente un informe al área de gobierno competente en materia de participación evaluando el 
funcionamiento del consejo de proximidad, que será elevado al Pleno del distrito y, se dará traslado a todos 
los grupos políticos municipales a través del área competente en participación ciudadana”, por tanto, a 
tenor de lo establecido en dicho artículo y siguiendo las indicaciones de la Dirección General de 
Participación Ciudadana, se procederá a dar cuenta de este informe al Pleno del Distrito que se 
celebrará en el próximo 15 de enero de 2026 y acto seguido se remitirá al Área de Gobierno de 
Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias quien dará traslado a los grupos municipales. 
 
Se informa que, la Dirección General de Participación Ciudadana, por su parte, elaborará un informe 
anual con los datos remitidos por los distritos en sus informes sobre el funcionamiento de sus 
respectivos consejos de proximidad. 
 
El Secretario del Consejo confirma con los asistentes que han recibido el informe de evaluación anual 
con carácter previo al comienzo de la presente sesión e informa que se les ha distribuido en formato 
papel.  
 
Finalizada la lectura del informe anual por parte del Secretario, toma la palabra el Consejero, don 
Javier Espinel Monteagudo, manifestando tener dudas sobre el estado de una de las proposiciones a 
las que se ha dado lectura, concretamente la proposición núm. 2024/1330891, referida a la mejora 
de la zona verde sita en la calle Carril de los Caleros, 46, mediante repoblación vegetal y otra serie de 
actuaciones que, a tenor de lo indicado en el informe del Servicio de Medio Ambiente y Escena 
Urbana del Distrito del 4 de octubre de 2024, no parece que se vaya a ejecutar la iniciativa, 
probablemente por haber presupuestado un importe excesivamente alto. 
 
El Consejero pregunta si, en estas circunstancias, esta proposición quedaría en una vía muerta ya que 
el presupuesto es demasiado elevado y si no sería posible actuar simplemente sobre una parte de esa 
superficie, la correspondiente al distrito de Moncloa-Aravaca, para poder minorar dicho presupuesto 
y conseguir llevar a cabo alguna actuación. 
 
El Coordinador interviene para explicar que los parques se gestionan como un todo, no por partes y 
en este caso, incluso, se comparte con otro municipio, Pozuelo de Alarcón, manifestando que no 
obstante, se compromete a hablar con los Servicios Técnicos para que se informen a través de los 
servicios de zonas verdes por si existiera algún plan de colaboración entre municipios, o algún 
convenio para gestionar ese parque de manera mancomunada, de lo que se dará cuenta al Consejero 
una vez se reciba la información.   
  
Punto 3.- Proposiciones para ser elevadas a la Junta Municipal de Distrito o al Concejal Presidente. 
 
Se cede la palabra a la Asesora Legal quien explica qué para este consejo tenemos únicamente una 
proposición presentada por la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente y el resultado del informe de 
viabilidad favorable emitido y que ya han sido puesto en su conocimiento con anterioridad a esta 
sesión cumpliendo lo exigido en el artículo 24 del ROCP. 
 
Tras la votación favorable por los miembros del consejo, la proposición que se elevará al pleno del 
distrito en la sesión correspondiente al mes de enero de 2026 quedaría redactada en los siguientes 
términos:  
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“La Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente propone que se adopten medidas para:  
 


1. Mejorar la información de utilización de los contenedores de residuos para que sea más 
accesible y cercana, es decir, que se sitúe en el entorno del contenedor mediante el uso de 
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quienes han contestado, mediante Nota Interna de fecha 1 de noviembre de 2025, destacando el 
compromiso del Ayuntamiento de Madrid con la mejora de la limpieza en la ciudad y las medidas que 
se están adoptando para lograrlo, cuyo contenido íntegro se ha enviado a la Mesa para conocimiento. 


 
Punto 4.- Ruegos y preguntas. 
 
La representante de la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente, doña Adela Mateo Echanagorría, 
quiere manifestar su agradecimiento a la Dirección General de Participación Ciudadana por el 
esfuerzo realizado en la elaboración del Mapa de competencias de los distritos del Ayuntamiento de 
Madrid para los consejos de proximidad, por su relevancia a la hora de presentar nuevas 
proposiciones. 


 
 
Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 17:36 horas del día 16 de diciembre de 2025. 
  
 
 
El Secretario del Consejo de Proximidad 


José Vicente Fernández-Calvillo Torres 


 


El Presidente suplente del Consejo de Proximidad 


Alberto Merchante Somalo 
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